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El plan de actuación nacional
ha sido elaborado durante un se-
minario celebrado esta semana
en Zaragoza sobre el mejillón
cebra. Las actuaciones previstas
contemplan cuatro niveles: me-
didas de índole técnica, informa-
ción y sensibilización, actuacio-
nes normativas, y propuestas en
relación con las competencias de
otras administraciones.

Entre las actuaciones técnicas
destacan la participación activa
de la comunidad autónoma en
todos los foros de debate en los
que se trate este problema. A es-
te respecto la Consejería de Ga-
nadería ha solicitado al Ministe-
rio de Medio Ambiente la inclu-
sión de Cantabria en el Grupo de
Trabajo sobre el mejillón cebra
que coordina la Confederación
Hidrográfica del Ebro (CHE).

Se ha determinado diseñar y
poner en marcha un protocolo de
detección temprana de la espe-
cie. Para ello y en colaboración
con las confederaciones hidro-
gráficas se prospectará de mane-
ra sistemática la posible existen-
cia de la especie en los ríos y
embalses de Cantabria. 

La toma de muestras en la Co-
munidad de Cantabria no se res-
tringirá a la cuenca del Ebro, si-
no que incluirá otras zonas como
el Embalse de Alsa y la cabecera
del río Besaya.

De igual modo, se procederá al
estudio y evaluación de la poten-
calidad de riesgos de expansión
en la cuenca del Ebro, asociados
fundamentalmente a la pesca de-
portiva y la navegación. Para

ello, se realizará una estimación
del potencial intercambio de pes-
cadores y embarcaciones de
cualquier tipo.

Información y sensibilización

Por lo que respecta a las actua-
ciones de información y sensibi-
liación, éstas incluyen la convo-
catoria extraordinaria del Conse-
jo Regional de Pesca Continental
para informar sobre la situación
provocada por la especie y las
medidas a adoptar en Cantabria.

Además, se procederá a la edi-
ción de material divulgativo so-

bre el riesgo de expansión de la
especie y las medidas a adoptar.

En este sentido, se elaborará
una Guía de buenas prácticas
enfocada a pescadores y practi-
cantes de deportes náuticos. Sus
contenidos también quedarán ex-
puestos al público en la web ins-
titucional del Gobierno cántabro.

Asimismo, se procederá a la
colocación de cartelería informa-
tiva al respecto en toda la cuenca
cántabra del Ebro, incluyendo el
perímetro del Embalse, especial-
mente en las zonas de mayor
afluencia de pescadores.

Po otro lado, entre las actuacio-

nes normativas adoptadas se ha
tenido en cuenta la potencialidad
del riesgo asociado como es la
posible afectación al colectivo
de pescadores implicados. 

Así, se ha preferido seguir el
principio de precaución e im-
plantar una serie de medidas de
limitación y control incluso sin
que la especie haya sido detecta-
da en Cantabria.

Estas actuaciones se dividen en
las que afectan a la pesca con
caña y a la pesca de cangrejo se-
ñal. En la pesca con caña se au-
toriza exclusivamente el cebo ar-
tificial. 

Cantabria pide a Medio Ambiente su inclusión en el Grupo de Trabajo que coordina la CHE

Presentado el Plan de actuaciones para el
control de la expansión del mejillón cebra

EUROPA PRESS. Santander
El consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de
Cantabria, Jesús Oria, junto a la directora y el subdirector general
de Montes y Conservación de la Naturaleza, María Eugenia Calvo y
Antonio Lucio respectivamente, presidió ayer la reunión del Consejo
Regional de Caza, celebrado en la Sala de Juntas de la Consejería,

en la que se presentó el Plan de actuaciones para la prevención y
control de la expansión del mejillón cebra en Cantabria. Este Plan,
que servirá como documento inicial de trabajo, ha sido presentado a
las agrupaciones y sociedades relacionadas con el medio acuático y
la Federación de Municipios de Cantabria (FMC), así como a los al-
caldes ribereños del pantano del Ebro.

Jesús Oria preside la reunión del Consejo regional de Caza. ALERTA

Crearán un
grupo de trabajo
sobre la especie
en Cantabria

E. PRESS. Santander
Las actuaciones relacionadas

con las competencias de otras
administraciones incluyen la
solicitud a la Conferencia Hi-
drográfica del Ebro de la am-
pliación de las medidas adop-
tadas hasta la fecha en los
embalses de la zona aragone-
sa y catalana de la cuenca.

Así, se solicitará la regula-
ción de la navegación en to-
dos los embalses de Cantabria
incluidos en su ámbito de
competencia y se propondrá a
la Junta de Castilla y León la
creación de un grupo de tra-
bajo técnico de carácter per-
manente para unificar crite-
rios de actuación.

Por último, se creará un gru-
po de trabajo sobre la especie
en Cantabria que incluya a to-
das las entidades, organismos
y colectivos que puedan estar
implicados en la prevención y
lucha contra la expansión de
la especie.

Además, se establecerá con
la Consejería de Medio Am-
biente una coordinación di-
recta y permanente para el in-
tercambio de informción, y la
adopción de medidas preven-
tivas y de control en el ámbi-
to de sus respectivas compe-
tencias. Todas estas medidas
se llevarán a cabo durante el
último trimestre de 2006 y los
tres primeros trimestres del
próximo año.

El mejillón cebra es una es-
pecie invasora con gran capa-
cidad de propagación que
provoca grandes daños am-
bientales.

Un ejemplar de esta especie
puede originar un millón de
larvas al año y en la actuali-
dad se localiza en el bajo
Ebro.

En el Colegio de Veterinarios de Cantabria

Tres subdirectores del MAPA
participan en una jornada

sobre desarrollo rural
E. PRESS. Santander

El Colegio Oficial Veterinario
de Cantabria, acoge hoy jueves
día 26 de octubre una jornada de
formación sobre El futuro del
desarrollo rural. Condicionali-
dad y asesoramiento de explota-
ciones, tras la reforma de la Po-
lítica Agraria Comunitara.

En la jornada participarán los
tres subdirectores generales del
Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación (MAPA) que
�más conocimiento y responsa-
bilidad� tienen sobre este asunto,
según destaca el Colegio Veteri-
nario en un comunicado. En
concreto intervendrán Santiago
Neches, subdirector general de

Zonas Desfavoecidas; Jacinto
Ayuso, subdirector general ad-
junto; y Francisco Martínez,
subdirector general de Estrate-
gias de Desarrollo Rural.

De este modo, durante la ma-
ñana se realizará una amplia des-
cripción sobre la definición, con-
tenido y posibilidades del aseso-
ramiento de explotaciones, de-
jando para la tarde lo que hace
referencia al futuro. 

Los asistentes tendrán la opor-
tunidad de conocer todo lo rela-
tivo a lo que la política agraria
(PAC) tiene previsto para el pró-
ximo sexenio, con las conse-
cuencias que producirá en el tra-
bajo de los veterinarios.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A. (Sociedad Absorbente)
RIYAL, S.L., LODARES INVERSIONES, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, SOMAEN-DOS, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL, GESSINEST CONSULTING, S.A.

SOCIEDAD UNIPERSONAL y CARVASA INVERSIONES, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL (Sociedades Absorbidas)

SEGUNDO ANUNCIO DE FUSIÓN
I Aprobación de la fusión
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

Banco Santander Central Hispano, S.A. celebrada en Santander, la Junta Universal de Socios de Riyal, S.L. celebrada en Boadilla del Monte (Madrid) y los socios
únicos de Lodares Inversiones, S.L. Sociedad Unipersonal, Somaen-Dos S.L. Sociedad Unipersonal, Gessinest Consulting, S.A. Sociedad Unipersonal y Carvasa
Inversiones, S.L. Sociedad Unipersonal, aprobaron, con fecha 23 de octubre de 2006, los balances de fusión de dichas Sociedades cerrados a 30 de junio de
2006 (y, en el caso de Somaen-Dos, S.L. Sociedad Unipersonal, a 31 de agosto de 2006), el proyecto de fusión y la fusión entre  Banco Santander Central Hispa-
no, S.A., Riyal, S.L., Lodares Inversiones, S.L. Sociedad Unipersonal, Somaen-Dos S.L. Sociedad Unipersonal, Gessinest Consulting, S.A. Sociedad Unipersonal
y Carvasa Inversiones, S.L. Sociedad Unipersonal, mediante la absorción de las cinco últimas sociedades por la primera, con extinción de las cinco sociedades
absorbidas y traspaso en bloque, a título universal, de su patrimonio a Banco Santander Central Hispano, S.A.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al Proyecto de Fusión redactado y suscrito en los términos en él previstos por los administradores de
Banco Santander Central Hispano, S.A., Riyal, S.L., Lodares Inversiones, S.L. Sociedad Unipersonal, Somaen-Dos S.L. Sociedad Unipersonal, Gessinest Consul-
ting, S.A. Sociedad Unipersonal y Carvasa Inversiones, S.L. Sociedad Unipersonal y que fue depositado en los Registros Mercantiles de Madrid y de Cantabria
con fecha 19 de septiembre de 2006, habiéndose practicado las correspondientes notas marginales.

II Tipo y procedimiento de canje
Al ser la Sociedad Absorbente, Banco Santander Central Hispano, S.A., titular directa o indirecta (en este último caso, a través de Sociedades Absorbidas parti-

cipantes en la fusión) de todas las participaciones sociales y acciones en que se divide el capital social de las Sociedades Absorbidas, no es necesario, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, el aumento de capital de Banco Santander Central Hispano, S.A. ni existen, por tanto,
tipo ni procedimiento de canje de las participaciones y acciones de las Sociedades Absorbidas. 

En la fecha de inscripción registral de la fusión, la totalidad de las acciones y participaciones de las Sociedades Absorbidas, ya sean propiedad de la Sociedad
Absorbente o de las Sociedades Absorbidas, quedarán plenamente amortizadas, extinguidas y anuladas.

III Modificaciones estatutarias
No se han acordado modificaciones estatutarias en Banco Santander Central Hispano, S.A. como consecuencia de la fusión. 
IV Fecha de efectividad de la fusión a efectos contables 
De acuerdo con lo previsto en el Proyecto de Fusión, las operaciones de las Sociedades Absorbidas se entenderán realizadas a efectos contables por cuenta

de la Sociedad Absorbente a partir del 1 de enero de 2006.
V Ventajas y derechos especiales
No existen en Banco Santander Central Hispano, S.A. ni en las Sociedades Absorbidas acciones o participaciones especiales ni derechos especiales distintos

de las acciones o participaciones, por lo que no procede el otorgamiento de ningún derecho especial ni el ofrecimiento de ningún tipo de opciones. 
Tampoco se atribuirá ningún tipo de ventajas en Banco Santander Central Hispano, S.A. a los administradores de ninguna de las Sociedades participantes en la

fusión. 
VI Condición suspensiva
La fusión a la que se refiere este anuncio ha quedado condicionada suspensivamente a la obtención de la preceptiva autorización del Ministro de Economía y

Hacienda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.c) de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.
VII Derechos de información y oposición
De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresamente el derecho que asiste a los accionistas y

acreedores de cada una de las Sociedades que participan en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, los cua-
les se encuentran a su disposición en los respectivos domicilios sociales y en la página web de Banco Santander Central Hispano, S.A. (www.santander.com).

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las Sociedades de oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes desde la fecha de
publicación del último anuncio de fusión, en los términos señalados en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santander y Boadilla del Monte (Madrid), 24 de octubre de 2006
Los Secretarios de los Consejos de Administración
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